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I FORO ESPAÑA CHINA – COMITÉ DEPORTIVO

Del 18 al 19 de diciembre de 2003 se ha celebrado en Beijing la primera sesión del Foro España-China. El 
debate ha sido fructífero y se han realizado consultas extremadamente útiles en temas como el intercambio 
de experiencias respecto a la organización de los Juegos Olímpicos, la cooperación en el terreno deportivo, 
el impulso de la participación empresarial y comercial españolas en la organización de los Juegos del 2008, 
y los contactos entre disciplinas deportivas que destacan en cada país.

Ambas partes coinciden en que esta primera sesión del Comité Deportivo ha completado con éxito las 
tareas encomendadas. Se han impulsado el entendimiento y la amistad mutuas, y se han extraído 
conclusiones sobre ciertas cuestiones de interés común.

El éxito de Barcelona 92 incorpora una experiencia que puede ser tenida en cuenta en diversos aspectos 
para la organización de los juegos de Beijing del 2008. Asimismo, éstos suponen una nueva oportunidad 
para impulsar la cooperación entre municipios y ampliarla en los terrenos deportivo y empresarial. España 
animará a sus empresas a que participen activamente en la organización de los Juegos Olímpicos de 
Beijing, y China ofrecerá oportunidades de colaboración plena e igualitaria. España pondrá a disposición de 
China su experiencia y su know how en la organización de grandes eventos deportivos, en particular en las 
áreas de infraestructuras deportivas y seguridad.

Ambas partes consideran que el deporte es un terreno propicio para fomentar la amistad entre los pueblos, 
la cooperación internacional y la promoción de la paz mundial. Los intercambios que se vienen manteniendo 
en este terreno desde hace tiempo, han jugado un importante papel en el desarrollo del deporte en ambos 
países. Nos comprometemos a fomentar en el en nuestros territorios aquellas disciplinas deportivas más 
desarrolladas en el otro país. Ambas partes se comprometen a fomentar el intercambio en el deporte de 
alto nivel para mejorar resultados. Se comprometen asimismo a intercambiar experiencias en la formación 
de deportistas y de conocimientos sobre programas de alta competición. Ambas partes intensificarán la 
cooperación en la lucha contra el dopaje para mantener el espíritu olímpico.

Ambas partes consideran que la celebración de este Foro constituye una vía privilegiada para incrementar 
las relaciones de amistad y de cooperación entre los deportistas, las empresas y los pueblos. Hacer de este 
Foro un auténtico programa de cooperación a largo plazo, es nuestra voluntad común. El Foro tendrá una 
función importante y duradera a la hora de ampliar los intercambios en nuestro siglo y hará más profundas 
la comprensión y amistad entre los dos pueblos.

Finalmente la Delegación española hace votos para que los Juegos Olímpicos de Pekín se vean coronados 
de un rotundo éxito, éxito para la República Popular China, y para el Movimiento Olímpico Internacional.

 

 
Copyright © 2005 Fundación Consejo España China. Todos los derechos reservados. - Aviso Legal

http://localhost/pdfchina/foro_1_comite_deportivo.asp10/01/2006 18:22:08

http://www.fundeschina.com/otras_actividades.asp
http://www.fundeschina.com/foros.asp
http://www.fundeschina.com/patronato.asp
http://www.fundeschina.com/fundacion.asp
http://www.fundeschina.com/default.asp
http://www.fundeschina.com/default.asp
http://www.fundeschina.com/zh.asp
http://www.fundeschina.com/foros.asp
http://www.fundeschina.com/foro_1.asp
http://www.fundeschina.com/foro_1_programa.asp
http://www.fundeschina.com/foro_1_comite_economico.asp
http://www.fundeschina.com/foro_1_comite_cultural.asp
http://www.fundeschina.com/foro_2.asp
http://www.fundeschina.com/enlaces_interes.asp
http://www.fundeschina.com/aviso_legal.asp

	localhost
	Fundación Consejo España China


